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Presidenela de! CoBseJo ie  Ministras:'
Meál orden (recUñmda) resolvimdo el expe

diente imtfuido con motivo de la modifi- 
eación mtroducid0  m  el ariículo 80 del 
vigente ñegíamenio-orgánico del Ümrpo 
de Telégrafos, para provmr ¡as píasas de 
Celadores del Ramo, asunto' qm - afecta á  
los preceptos de la Ley de i885 y disposi
ciones compUmmiarim^— F égim s 10$
y m . r

IHiilstarfo da ir&@la y
Eeal orden disponimáo qm la Prisión de 

mujeres de Madrid adquiera el carácter 
de Prisión provincial ó correccional; dero
gando la de 8 ée Junio de I f̂ OS, qm dispu
so se destinasen á Alcalá de Henares á 
las mujeres seniemiaaas á Prisién corree- 
eional; que á paHir á$l diá de la publica- 
sión de ia presente se desHmn á la r^f^ri- 
da Prisión de mujeres de esta Corte las 
sentenciadas á dirjia pena por la Audien
cia de Madrid, y que la Junta de Pairo • 
nato atienda á dichas pm adm  como á 
las demás reclmas albergadas en la men
cionada Prisién.—'Fégima 704.

iS ia . . f
Eeahs Órdenes disponimdo mdmudvanálos 

individuos qm se mmcionan Uis canUáa-- 
ám, qm  0® indican, las malm ingresaron 

, para reducir el tiempo dé servicio en film. 
Fágnm 7ú5.

fl0 ¥mmU:
Real orden atdorimndo á la Dirección Gs* 

m m l de Ohrm ' Públicm para que anun
cie %m comurm (núm. 8) de suministro de 
ciUnéros OipUGnaáüre  ̂con motor de va
por y pem d® unas Í6 iomXmdm m  vmio, 
mn dmUno á ías Jefalu-^as ée G¥raa Fú- 
hticm dé Bmcdona, Bmgús, üáceres, Ciu
dad ñm l y Huesca.—Página 70$.

Otra nombrando Of̂ rAal quinto de ¡a Comi-. 
smHa gemral de > Seguros á D, Antonio 
Jiménez Mariimsí.—Página 706.

á te M i iw te  §33stel:
FomeiTOo—pirección G-eneral 'de Obras 

Füblicas.—OonseTTvadÓR de carreterag. 
Aút&rimndo m utilicen para ¡a colomcién 
áe Im nmvm placas indicadoms de bi- 
furcmién, cuantos posUs se hallm colom- 
dos, fijando sobré las an̂ igu<̂ s pl&mslas' 
dé nuevo modelo.—Página 706.

Camifíos YQCÍmlm.—Dsnegmio la. p d i'
[ ción éel Aguniamimio de "Pmrio Eml 
(Gádis), @93 la qm solicita M declmamón 
dé utilidad pública deí camino m Anal ds 

 ̂dicha villa á la Fmhria d& Maiagorda. 
Página 706.

Catsal de Igabel II.—Comisaría Kegia*-*
' E^mliado del trigésimoctmo sorteo 4« 
umoriimción de üéduím gamnUmda» 
por mi® Canal—Página 706. ,

t ó w o  1.^—B cMA«-—0 b®1:ETATOMO (taf** 
f  EAÍ* MlTlOEOLÓGICO*— O p OSSCIONES.-*
Bu b a s i:a s . — A bm ik istr a o íó b  P r o v ih -

' OÍAI*. — ,ÁDMINIr»TKAC36N Mo t ICIFAL.—  
A o t n OIOS OFSOiALsa ds la Socied^^d Mi- 
nm  Satid ■ toron&da, Bamo é@ España 

, (Pamplona), Crédito de ¡a ü-ión ■
Üompañiu Auxiimr ée Férrocafrilm,. Go- 
miié Úficiaí Algod&mrp, Compañia ie '  
Expiotmión de los Ferrocarrihs ds Ma- 

■ driá á Cdcere» y Portugal y  del 0eúe # .  
Español; Birscción-Gemral de laHmdm'y 
Clases Fmims, ^-"ompañia' de Us Cami- 

- nos de B. ierroyáü ■ Ñotie d& Espa ña, Lm 
Prmperidaé Catalana, Eú’ciedaé Ácumu^ 
la4.orm Tudéf;. ^octcdad, Bepañola dei 
.Acumulador' Tudor, Compañif:  ̂ Gmsr&t 
de Tahoeos de Filipinas g Gompañim 
Arrendataria d® Tabmús.-^BA1KT0¥.MM-  ̂
ErPSOTAOüLOS,

A mIXO 2 iMOTOSa— G¥A®K®S
Tl'CDS M

H aossi?íd a .— Direceida O:0 aefi*al del 
 ̂ ro pabli^o*— de los pMM- 
m$ mgodaéos m  la * Bolsa de Comercia 
ée Barml&ña. durmis el tms de Maga 
próximo pasado.

A ^ O  i.®— TJKIBüJfAL Sm isafo»*—@i9M

Pingos 27, 28 y 29.

PARTE OFieiAL

R i |.  él Rió'Dim AlfeasoXín (q.B.g.), 
Ba MvI^ Rmna f)oña Victoria Eugenia, 
R  Aa B, él Principa d© Asturias é Inr 
fewAes y depaáa personas de h  Augusta 
JBwl Eamiíia, continúan sin néveda# m

HábiSndose padecido error de ajuste ©n 
la  publicacién do la Eeaí orden reforeaío 
á la modiñcaGión introducida ©n el a r
ticulo 80 del vigente Reglamento orgáni- 
ea del Cuerpo; do Telégrafos, para pro
veer las plazas de Celadores del Ramo, 
con arreglo á lo preceptuado ©n la Ley 
de 10 de Julio de J8S5, se reproduce de 
nuevo debidamente rectificada.

Exorno. Sr.: Visto el espediente ins
truido con motivo de la modificacién in

troducida ©n o! articulo 80 del vigente 
Reglamento orgánico 'del Cuerpo,d© Te
légrafos para proveer las plazas de Cela-- 

'dores del Ramo, asunto que afecta á ios 
preceptos de la Ley de 1885 y disposicio
nes complementarias:

Resultando que el Ministerio de lá Go
bernación comunicó esta innovación á 
la Presidencia para q u e , i  teu vea la co- 
municai^e al Ministerio de, la Guerra, y 

. en la Eeal orden que así lo participaba 

.expresaba su opinión de que losnom- 
bramieatos se harían con carácter defi
nitivo «310 tomendó derecho alguno los 
licenciados da! Ejérsito comprendidos 
en la  Ley de 10 de Julio ,d© í885, á ócu- 

, par esas vacantes si no reúnen los requi- 
.sitos que ©n ©1 artículo 80'deh menciona
do Reglamento orgápieo so exig8> ‘(qúe; 
son las indicadas), fundándose para .pro
ponerlo así,'en .que poruña Real oMot.. 
de la Presidencia del Conáejo de Í25 áe  
Septiembre de Í89i, se dispuso quq paraf

©l estafoledmianto de cualquiera nueva 
condición que limite el derecho dé Sar
gentos y Mcenclados, se neocsita acuerdo 
del Ooasejo d|é Miimstros, y ^ue ésté r e 
quisito aparece cumplido en el caso do 
que se trata, puesto que el Reglamento 
fué aprobado en Consejo de Ministros: 

Resultando que el Ministerio de !̂ . 
Guerra enténdió (Real orden de 29 
Julio de 1915) que él establecimiento díi 
condidonea nuevas qué garanticen la 
aptitud de los' solicitantes &k compatible! 
con el cumplimientó de la Ley, y que, 
por tanto, puede exigirse á los aspiran
tes á Celadores de Telégrafos la condi
ción d© ser obreros manuales y dar pr@« 
'ferenola á ios carpinteros, albañiles y* 
plomeros; per®'que fiebía elevarse á cua^ ■ 
renta añoá la edad para ©1 ingreso, puaf 
hasta esa edad tienen derecho los Sar-- 
gentos á solicitar destinos civiles, eo:^ 
arreglo á la Ley de 1885, artículo iPt 

Resultando qu® el Ministerio do la
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feerisaei ón, m  Real or len de 22 de Pebre* 
to  de 1917, alegó «que la ñjacién de la 
edad entro diedoebio'y treinta años ob©" 
deoíó á que las aptitudes físicas necesa
rias sólo se poseen, salvo excepdoues, 
dentro de ese límite de edal; pero oüiid- 
derando que io estableddo en el tan re* 
petido artículo SO ŝólo es - aplicab|p á ios 
nombr^^mientos hechos por la Dirección 
General de Correos j  Telégrafos *con ca
ri, cter provisional 5 continuando eum- 
plié.ndose para ios nombramientos deñ- 
nitivos la Ley de 188i. «Considerando que 
el referido Reglamento orgánico vigente 
toó aprobado á propuesta de este Mlnls- 
torio, de conformidad don el Consejo de 
Ministros y oído ©I parecer del Consejo 
«le Estado, como dispone el artículo 10 
«de la Real orden de esta Presideaoia de 
25 de Septiembre de 1891, S. M. el R e y  
<q. D. g.) se ha servido disponer quede 
subsistente en todas sus partes ©I artícu
lo 80 del Reglamento orgánico vigente 
del Cuerpo de Telégrafos»;

Resultando que el Ministerio de la Gue
rra  (Real orden de 12 de Mayo de 1917) 
Jnsistió en que sólo por Ley puede modi 
ficarí3e ía edad d© ingreso para ios aspi
rantes del Ejército, y que aunque Gober- 
maoióia ©n su ültima Real orden cohones
te eL sentido del ártíeulo debatido con la 
aclaración de qu© lo q m  establece es sólo 
con relación á los nombraniientoa provi
sionales, entiendo de necesidad so haga 
cxpiioita y terminhnte declaraoióa ©n 
punto á los derechos da los aspirantes 
procedentes doi Ejército:
/ Considerando qu© la Ley do 10 de Ju 
lio de 1885, tanto por su intrínseca natu
raleza cuanto por disposición expresa del 
.artículo adicional de la Ley do 19 de Ju» 
lio de 1889 sólo podrá ser derogada por 
otra Ley, y que en su artículo AP se reco
noce á loa licenciados y Sargentos ©1 de
recho á ser nombrados para loa destinos 
civiles comprendidos .en ía Ley, debiendo 
soiicitarloa aquéllos antes de los trein
ta y cinco años y éatos antes de los cúa- 

, renta; , .................
Considerando que, en consecuencia, ti 

jBjar el artículo 80 del Reglamento del 
Cuerpo de Telégrafos una edad inferior 
á la citada (treinta años) para optar á los 
déstinos de Celadores de Telégrafos, es 
obvio que tal precepto sólo puede ser 
aplicable á los nombramientos que m 
hagan por la Dirección de Correos y 
iégrafos com carácter provisional, según 
ha reconocido el mismo Ministerio de la 
Gobernación al iaformar en este expe
diente; pues en cuanto á los definitivos 
habrá de seguirse observando cuando se 
trata de aspirantes procedentes del Ejér
cito y lo dispuesto respecto á edad en la 

, Ley de 1885;
.Considerando que, por el contrario, la 

condición de que los aspirantes han de 
 ̂ e obreros manuales, dándose preferen-
^tía i  carpinteros, albañiles yplosneros,

’ establecida. en ©1 citado 'artículo Só .'^er

Reglamento de Telégrafos, no'sólo no 
contradice ningima precepcién taxativa 
de la Ley, sino que e. îá comprendida on 
la autorisación que la. Real orden de 23 de 
SepUembra do 1S91  concedió, par% impo
ner lisnitsfíiones al derecho d© los Sar
gentos, siehipra que so hiciera con ac.uer- 
do del Consejo d© Ministros, extremo que 
bn este caso queda cumplido, puesto que 
con íal acuerdo se aprobó ©I Reglamento 
d© que s© trata; y - •

Considerando que aunque'el Ministe
rio de la Gobernación ha declarado en 
es9 sentido expuesto anteriormente su 
criterio respecto ai límite de ©dad, el de 
la Guerra insiste en que s© haga explíci
ta y terminante d0 c.iara.cl6 n en punto á 
loa derechos de I0 3  individuos proceden
tes del Ejército, aspirantes á las plazas de ■ 
Celadores,

S. M, él'REY (q, D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, so ha servido de
clarar que ei límite de edad estaMeddo 
en el anfcufo 80-del Reglamento orgáo.i 
co del Cuerpo, de Telégrafos, no será apli
cable á los ■ aspirantes, '^rocedantes del 
Ejército que goiicitca plazas de Celado 
res, comprandidas en los preceptos da la 
Ley de 18 ̂ '5, cuando se trate de proveer
las en ellos con carácter delnitivo, con 
'arreglo - á los preceptos de dicha Ley, 
pero ©n la provisión da las mismas, se ob
servará el articulo citado, en cuanto exi
ge que se provean en obreros manuales 
y  se dé preferanofa entre ellos á carpinte- 
;ros, albañiles y pÍome.ro3 .

D@ Real orden lo traslado á Y. E. pa.ru 
‘«u ^noeimiento y ©Itetois eonsiguien.tes* 
Dios i. ¥ , E. muchos uños. Ma-
^idá, 5 á% Junio de i9ii*

Señor Ministro de

i B n i s m  D i m e i i  i  « c u

N t i h  cm om s
limo. Sr.: Examinado el oficio del Fre- 

sident© de la Audiencia y Juntá de pátro- 
nato de Madrid, en qu© interesa sean des
tinadas á la Prisión de mujeres, d© ésta 
Corte, las sentenciadas á prisión correo? 
cional por la Audiencia d® la misma;

Resultando que m  3 do Junio de 1903, 
so dispuso por Real orden, de la mi9m.a 

_ fecha, que las sentensfadas á prisión'co- 
rracdonal. por la" Audiencia de Madrid 
fuesen destinadas provisionalment© á lá 
Pridón mujeres de Alcalá para'extin
guir sus condenas en atención á la esca
sez d© espacio para dar alojamiento á 
más.d© cien réciusas d@ esta ciase que or- 
dinariament© «xistían y que habían de 
convivir con las 'procesadas, arrestadas y 
transeúntes que á la sazón formaban cro- 
cido cootingeníe:

Resaltando qu© la población reolúsa 
ordinaria de la Prisión-á© partido de' Ma
drid ha disminuido considerablemente y. 
la correscional d© Alcali m  ha reducido'

B m m  i t  m M  m
w-;.-ntdwn& giiinr.: .tjll.jiujl uitmn-̂mr-T— ----- ---------

Iá 88, número existente en .81 d© Mayo Úl* 
timo; qu0  durante el año actual exthi.gui- 
rán BU condeiivt 12 do dichas penadas; e.n 
1919, cumplirán 19; ©n 19,20, ocho, según- 
consta en la estadística, amén de las que 
puedan obtener libertad cendicionaj, á 
cuya Ley y á ía condena condieional obe
dece principalmente ia reducción del nú
mero de las referidas penadas;

Consi dorando qu© la promiscuidad d© 
las correccionales jóvenes y delincuentes 
por vez .prim,0 ra en su mayor número 
con las que extinguen las penns más 
gr.ave9, generalmente perpetuas,, y qu© 
no en pocos casos .^parecen reinciden
tes, es io.eviíabI^n5.enta perniciosa, y que 
sólo la ley de la necesidad impuso la me
dida del traslado, necesidad , que hoy no 
S8 Siente: -

Considerando que la razón económica 
qua la Junta aduca no puede menos de 
teoars© en cuenta, pues es evidente qu© 
el corto número de reclusas ,de que se 
deja hacho mérito, obliga á l̂a referida 
JuFitá á sostener una Prisión'A distand® 
que no puede inspeccionar debidamente 
y que resulta con siderabiement© gravosa 
para su presupuesto, gravamen qu© pue
de desaparecer y reducirse al gasto ordi
nario, hallándose las repetidas penadas 
bsjo 'SU tutela y cuidado directos, en el 
mismo ©diñcio de la Prisión de partido 
d© ©sta Corte, que la Corporación admi
nistra,, y cuyos locales se propone, am
pliar, destinando á estancia de las reclu- 
sas los que hoy sirven d© viviendas pár- 
ticulares, según consta en otras mocio
nes da la misma Corporación,

S. M. el R e y  (q. ®. g ) ha tenido á bien 
disponer;

1.® Que la Prisión de Mujeres de Ma- 
'drid readquiera el carácter de Prisión 
provincial ó correccional que tuvo hasta 
que por Real o rd en  de 8 de Junio d© 1903 
m  dispuso qu© las mujeres sentenciadas 
á prisión correccional s© destinasen á la 
Prisión d© Alcalá d© Henares per falta 
d© espacio en la do esta Corte.

2.® Que s© tenga por derogada la re- 
ferida Real orden, y que á partir del áía, 
d© la pubiieación d© la presente en la 
Gacetj>, se destinen á ia Friaión^^ Mu- 
jeres de Madrid las sentenciada» t  dicha 
pena por la Áudieneia de esta Corte.

8«® Que la Junta de Patronato d© Ma
drid atienda á dichas penadas como á la» 
demás redu»as albergadas en'la referida 

, Prisión. ' '  ̂ '
, B@ Real orde® lo digo . i  Y. I, .para 
su ;conoeimieBtó y ef<Éiétos. Di©» guarda 
á ¥ . I, muekos años. Madrid, 15 d© Junio 

. 'd a tó la /;
 ̂ - a  DE ROMANONES.

Señor Director general do Prisiones.
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'^- i l I E T l i l ®  B i M  i ü i l l l  ;

s m M i  o i i io r a i f  
, Exorno. Br.: Hallándose Jnsíiíkado que 
los individisos qiia sa rolaoionan á'-conti- 
M adón, pertenecientes á los reemplazos 
qne se indican, están comprendidos m  
el artículo SSI -de la vigente ley da Ee- 
dutami^nto,

I I  E m  (q. D; gJ ge ha servido dispone?
que davuelvan á ios interesados Im  
cantidades qué ingresaron p ^ a  rediioir, 
oi tiempo da servido ©a ñj.aí§, según- ear- 
t&a de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por !a^ Delegación©» 
de Kaelandt mm en la diada relación sa 
expresan, como igualmente ía suma que 
debe reintograda, ia cual percibirá d  
individuo qu© hizo e l depósito 6 la per-

autorlz;9.da en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejoeución de la citada Ley# 

Be Real orden lo digo á ¥. E. para su 
coEoeinciie.nto y demás efectos. Dios guar
do -i B. muchos años. Madrid, Sido
B iayóáolS ia . -
. ' . MARINA.

BeScrt^ üapltanes Generales de las 1*® '
4.% 5/\eA

NOMBRES
BU hOn UMQhVlAB

Antonio Lesmes López*.. .

Emiliano Cabardiias López..

Manuel Girera Artigas. 
Aiidrós Codiua Yilá. .. 
José Torras Talló . . . . .

José Clave Soler. .
El mismo.. . . ' . . .  .
Ignado F'ernández Bartión.. 
Mariano Granados .Aguirre. 
Eingenio Arregui Sagarzazu 
Germán Crruzola Oiaecliea, 
Juan Marciano Barbero Ma* 

tos.  ......... ..

Luís Monzón Soforinó.

'£3i«é??

1915 

191 i

1917
1917 
191̂ 1

Win
1911
1915
1918 
1917
1917

1918

Í918

■FÜHTOm  QÜB5 Á&£8TiLI>0a

Siruela .......

Esparra g osa 
de Lares... 

Barcelona.... 
Idem . . . . .  
Bta, Margarita 

da Mbotbu]? 
Oaiiyailas.. . .  
Idem . . . . . . .
vSoria............. .
Idem .. . . . . .  
>San Sebastián- 
Lizarza. . . . . .

M ed ina  da l  
Campo.. . . .

Ooruñak

Badajoz,

Idem .. i . . .  
Barcelona.- 
Idem. . . . . .

Idem . . . . .  o
iciom -.
Idem. . . . . .
Soria .
ídem .........
Guipúzcoa. 
Idem. . . . . .

Yalladolid.

Goruña.. . .

CJ4JÁ 
m  mmhimA

d©
1% Serena, 14.

Xc)L0 m. 
Barcelona, 
Idem.     o •

Villafrsnca, 67
idam .,   .
idaín,  ........
Soria, SO. . . . . .
Idem.  ----
B. Sabagtiáa, 85. 
Idem.. . . . . . .

M©-dina. d e l  
Campo, 95.. 

Coruña, 104..

F E C H A S  .
©a

16 Febr@. 191-5-

15 Febro. 1915*
6  Fiibro- 1917. 

24 M^jo

iS F^bro, Í9I4
10 Fíibro. I91.S 
28 S#pbre. 1914*
11 Febro. 1915 
4 Febro. 1918.

24 Enero 1917 . 
80 Mayo 1917.,

18 F®bro. 1918 
4F@bro, 1 9 1 8

ií̂ Ü32íl¥©
iiíii Íí£*

18S

171
5

114

•.180
89

157
44

104
27
17

.O«2»ga0ía25®fé
Hfzdcíaíiü 

esrpiáiex'ífíD 
• J»s 

tjísríaa d«í pago.

I d e m . . 
Bare-slona.. 
í  íiepi . . . . . .

Idem. 
Idem. 1 . . . .
Idem. 
Soria.... . . .
Idem. ......
Guipúzcoa.
M e r a . . . . . .

Sansas»
û©íl»b©»

min*

600

61' Yálb^dolid. 
192 i Co-rulia....

250
bm

■ 500 
250 

LOGO 
500 
500 
500

500
500

Ex«mo. Siv Esdl^ndose ji^sHñesi'úo 
lo» indivídtios q m  m  rela^i-onara á eonls 
M tdóB , pertenecientes á los mrmplazcs 
qu0 . se indican, están comprenáidog m  
^  artículo 284 de la Tigarítii k j  da Ea-

11 E%¥ (q. D. g j  »Q ha mrvíáo diapo- 
si©r qua sa devuelTan á loa interesados 
las ®imtidtdea.,qua m-

ú' aT tiempo da servido rnU rn,
lasi da pago expedfdi-s esi %- 

c in loa númeroj^ j. por Dele- 
gfmimm  á® HácieMa que en M citada., 
relación í§# expresan, como Ifualment^ 
Iñ gumt qu ,̂ deba sar r 6 in;legr.^dt5'ia cual 
perd b iri el individuo que hizo el depó- 
,8Íto 6  la  p^raona autorizada en forma 
lagal, M gfa previene el anlculo 470 á d

Eaglamento dietsáo p^a M efecudéa
áe-la citada. Lí2j . ' • ' ' . '

Be Eeal. orden lo digo á ¥ . E. para m  
eonocip’iieato y demái? efectos. Biosí 
de á ¥. E, afío^. Maclddi 27- de
Mayo de iilB, ^

MARINA.
'Señores Oi?.p!tanes Gan-eralos d« las 2 .*, 

4,®“, 6 .® y 7 .® Eegfene» y-Baieares.

Bdmión ^  ie cUa,

NOMBRES 1s
P U N T O

IN  QXne FUERON AJLXSSADOS

BB LOS ESO LCTAS »
1 Ayuntamiento. Provisieia.

Rafael García Arjona. *. . .  . 19 U
1916
1917

Sevilla.'*. . . . . Sevilla.. . . . . .
Fernando Carrasco Guzmáq. 
LoreB.zoLópez Mundet.,....

Boxmres. . . . .  
Barcelona . . .

Hueiva..........
Barcelona.»«

Jaime Carreras Brustenga.. 1914 Tarraga..___ Idem. . , . . . . . ,
LtAn Aguilar Más.. . . . . . . . 1918 Ihuresa.. . .  *' ídem ............
Manuel Sarasola Otámendi. 1917 Toiosá.......... Guipúzcoa..

Rafael Llanes y Fernández-
4-i?güeiies. .............. 1917 Oviedo. . . . . . Oviedo . .  •.»

Bartolomé Brusotto Pérez^.. 1915 Palma.......... Baleares.. . . .

F E C H A S
S S  LAS 

CARTAS BE PASO

Náraeroíi 
d elasear tfu s  

d e p ago.

D eíegscion os  
do  

H acienda  
q u e e sp id ie r o n  

las
cartas ü 0 pago.

Sum as
que clebe^  
eer  rein» 
tegradaa.

P e se ta s .

14 Febro; 1914* S12 Bevilia...... mi
18 íd^isl916.. ÍS7 íiueiva. . . . . IMÚ
15 ídem 19Í7.. 131 BfArceiona.. 500
11 ídem 1914 . 16 ídem.. . . . . . 500
15 ídem 1918*. 2.189 Idem . . . . . .  * 500

23 Agosto 1917. 80 Guipúzcoa.. 500

14 Fébro. 1917. 163 Oviedo. . . . 509
20 ídem 1915.. 66 Baleares,. . , 1 .0 0 0

CAJA 

DH BSOLÜTA

Carmena, 20 
fíueiva, 2 i  . 
Barcelona, 63. 
Tarraisa, 65. . 
Manresa, 6 6  . 
S.'Sebastián, 

85

Oviedo, 100.. 
Palma, 61. . ..



i g  'á f t t á k i r í i i

f -  m m u m  o s o m m
nmo. Sr.: S. M. el Ksy (q. D. g.) ha. te- 

aido á bien autOFÍzar á e?ia Dirección Ge
neral para que, con arreglo á las pres
cripciones dei Real decreto de 28 de Mayo 
dltimo, anuncie un concurso número 
tres (8) de cilindros apisonadores con 
motor de vapor, y peso de unas quince 
(15) toneladas en vacío, con destino á las 
Jefaturas de Obras Públicas de Barcelo
na, Burgos, Cáceres, Ciudad Rea l  y 
Huesca.

Lo que de Reai-orden, comunico, i  
¥ . 1. pmra m  mnommímto y dcmfe fi&fec- 
toa. Dios guarde á Vs L muchm  
.Madrid, .18 d® Junio áa 

.  ̂ . CAMBÓ, .,
M o r  Director general, de O b m  Públi

cas.

birá con cargo al capítulo L®, artículo 7.® 
del presupuesto vigente de este Minis- 
teri©. . , ■

DeReal orden lo digo á Y. L para m  
conoqimient© y efectos oportunos. Dios 
guará® á Y. L muchos alos. Madrid 14 
á& Junio de iiiS .

CAMBÓ.,; 
SeSor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: Verificados los esimenes 
convocados por la Real orden de 22 de 
Mayo último para la provisión d© u m  
jílasa úe Oñdal quinto vacante en ia Co
misaría general de Seguros» con arreglo 
ai programa que S0  contiene en la Real 
orden d© 28 de Agosto d© 1912, el Tribu
nal, después de examinar deteniiamente 
los trabajos practicados por-los aspiran
tes que terminaron los ejercicios de que 
consta el programa, ha ahecho ía selec
ción del que ha estimado mejor; y ©a ©1 
doble carácter de Comisario general de 
Seguros y Presidente d© dicho Tribunal, 
tengo el honor do elevará Y. E. la pro
puesta unánimemente formulad^ por ést® 
en acta fecha en ©1 día de‘ ayer, para qua 
sea adjudicada la plaza indicada á don 
Antonio Jiménez Martínez.

Y conformándose S. M. ©1 Kiy  (q. D. g.) 
con la anterior propuesta, ha tenido á 
bien nombrar con esta fecha á D. Anto
nio Jiménez Martínez,, Oficial quinto d© 
la Comisaría general d© Seguros, con ©1 
haber anual de 1̂ §Ü0 pesetas, que perci-

i i m s m o i i i i  G £ i m

MINISTERIO DE FOMENTO

. CONgBRVAOíéN DE CARKSTEEAS
Esta Dirección Genera!, de conformi- 

áa dconlo  propuesto, por ©i Eeal Auto- 
íaovil Club d© España, como consecuen
cia 'd© observaciones hachas por algunas 
J©faturaí3 el© Obras Fübifoas, ha dispues
to autorizar se utilicen para la eoioca- 
ción de las nuevas placas indicadoras- de 
bifurcación, cuantos postes se hallen co
locados, fijando sobre las antiguas pla
cas las d© nuevo modelo, píirmitiéndos© 
cuando ios postes,sean metálicos del mo
delo á que se refiere la Real orden de 14 
da Enero de 1 8 i9 , que los ejes 'horizonta- 
Íoíi de aquéllas m hallen á una altura de 
2,75 metroá sobr© ©1 pavimento de la ca-- 
rretara, cuando no sea posi] !̂© enterrar
los los 0,50 metros más necesarios para 
que queden á 2,25 metros, conforme á la 
regla 5,* de la instrucción do 7 del co- 

. m ente.
Lo qua eommiico á Y. S. pai;;a su cono

cimiento y demás efactoa. Dios guarde á 
Y. S, muchos años. Madrid, 17 de Junio 
á® ■ t^íS.=5Ei Directér-general, A. Cru
zado.
Señor Presidenta del Rea! Automóvil 

Club de España ó Ingenieros Jefes d© 
todas las provincias.''

• ^  CAMINO» VECINAIJJSI '

S. M. el Rey (q. D. g j, conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 

, nerai ha resuelto denegar la petición del 
Ayuntamiento do' Puerto Real, en cea 
provincia, ©n la que solicita la  decla
ración de utilidad pública doi camino ve
cinal de dloha villa á la Fáctoria de Ma- 
tagorda, p o m o  ser aplicables al mismo

los preceptos de la vigente Ley, según lo 
consignado terminantemente m  el apar
tado a) del''artículo sy del Reglamento 
provisional para su ejecudón, aprobado 
por Keaidecreto d©28 do Julio ,de 191L 

Do orden del señor Ministro Ío digo á 
V. S. para su conocimiento y ©footos. Dio» 
g u ^d e  á V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Junio de 19Í8.=®E1 ‘Director gei^eral^ 
A. Cruzádo.
Señor Gobernador civil de lá provincia
, .d© Cádiz.

C i s i a a l  ále l s a l i ® ! ,  I I .*
COMISARÍA EEGIA ■'

Mesuliado del irigé$imootavo sori^ áé 
amortización de Cédulas garantizadas 
por el Canal de Isabel JJ, celebrado m  el 

' día de hog.

NÚMERO de las 
bolas que representan 

las series.

’ NUMERACIÓN 
d«

las cSdiil&g amortisadaa.

287 2.861 á 70
B6l 3.601 á 10
400 3.991 á 4.000
455 . 4.541 á 50
4^7 4.661 á 7Ó

. 500 . 4.991 á 5.600
511 • 5.501 .á 10

‘ 592 ' 5.911 á 20
7̂ ® .7.651 á 60
879 ' 8.781 á. 90
887 8.861 á 70
929 9.281 á 90

, ^ 9.371 á 80
1.023 10 221 á 30
1.073 10.721 á 80
1.085' 10.841 á 50
Í.154 11.531 á 40
1.237 12.861 á 70
1.270 12 691 á 700
1.360 13.591 á 600
1.89S 13.911 á 20
1.453 14.521 á 80
1.491 14.901 á 10
1,515 16.141 á 60
1.560 15 591 á 600 :
1.588 15.821 á 30

* 1.630 16.291 & 800
1.6S8 16.371 á 80
1.686 16.851 á 60

I Madrid, 15 de Junio de 1918.==® Se* 
 ̂ csretario dM Consejo, Enrique Lalre.


